
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 075/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      la presentación efectuada por la Escuela Especial Juan Manuel 

Fernandez, de esta localidad, con fecha 26-08-98, solicitando apoyo 

económico para el alumno Damián Alvarez; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido Establecimiento considera de 

importancia permitir la capacitación del mencionado alumno en cursos 

por los que demuestra gran interés (apicultura, vivero, forestación, 

etc.) que se desarrollan en la ciudad de Córdoba, solicitado a tales 

efectos el otorgamiento de un subsidio para solventar gastos de 

inspección, viáticos y estadía; 

               Que en el Presupuesto vigente, existe Partida 

Presupuestaria para realizar tal erogación; 

               Que este Departamento Ejecutivo considera necesaria la 

capacitación de los jóvenes de esta localidad, lo que representa no 

solo un crecimiento personal sino también un aporte para el futuro de 

la comunidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 400.- (Pesos cuatrocientos) para ser 

entregados a la Dirección de la Escuela Juan Manuel Fernandez, con 

destino a solventar gastos de viáticos, inscripción y estadía del 

alumno Damián Alvarez, quien realizará cursos de capacitación en la 

Ciudad de Córdoba.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.2. 

Subsidio a Instituciones, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de agosto de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SEC. A.S. A/C  S.G.          INTENDENTE MUNICIPAL  


